
GOBJEIINO REGIONAL 
BUANCAVEUCA : 
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.AC.. 038 -2024/ t;OB.KR.tkRVCA/ ~ 

~~~, j __ g EN E 2024 
VISTO: El MemorándumNº 100-2024/GOB.REG:IiVCA/GGR conReg. Doc. Nº 

3020648 y Reg. Exp. Nº 2203696, el Informe Nº 067-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 012-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 050-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación en ochenta y cuatro (84) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Cons!=i,tución r'olitica i:)el Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del '.fítulo IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - !.,r.y de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobieníos:'~t~ onales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son pcrsonas, juÓdicas~ueloza)i de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

.., ,..,. r-~ - I 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOlf~.GJIVCA./CR¡de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad_.Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, que constituye el documento de gestión de carácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad sobre la base P.d .:i\ ~ctunrnrginica prevista en 
el Reglamento de Organización y Funciones; •. ; ¡ , \ ( -, 

Q ue, mediante Resolución Gerencial '·<;ifn~~l! R~onal . Nº 196-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 27 de febrero del 2023, se áprueba 'ef Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - Actu;ilizaclo - 1 -. 2023 de la Unidad Ejecutora Nº ·001 - Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, en el que se encuentra considerado el cargo estructural de Sub Gerente/ a de 
Estudios, con clasificación de Directivo Superior de Libre D csignación•y Remoción (D LDR); · 

1 
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. Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establ~ce disposiciones p.;1.ta garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios J ,directivos pe' liqre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimento§ para el acc;.eso :,a lQs cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, co~_el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; , ., ., ., ....-

\Í:l~-R l);' J r ~ ~ : : 
Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31 ~19, ¡¡prppado por Decreto Supremo 

Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, est~bJ.~ lo siguiente: ''.2.8.1. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vine11/ación inicia con la .rolü#ud del fan,ci,<{JllP1'o/ a p,¡J¡/icq/ fl proponente o la 
máxima autoridad admini.rtrativa, de .rerel caso, a la Oficina de Ree11r.ro.r H11mq.',¡q1, .o...lE-que haga .r,q vece.r, a4iuntando 
copia del curríCJ1l11m vitae doCJ1me11tado, para la evaluación de la per.rona propue.rta reiJ:.ftP a/ ,1,mplimiento de lo.r requisitos 
establecidos en la½•, en el presente Reglamento, en otras di.rposiciones no-rmativas e.rpedficq.r emitidas por entes rectore.r de 
.ristema.r administrativo.r y de las entidade.r en los in.rtmmentos de gestión re.rpecti/JuJ<,,!n<¿f•:.1 :· . ~.;.i 

2 8.2. Veri.icación de cumplimiento del per.il de puesto. La Ofici,i__tr-~R.&mhoJ H.11manOS', o la que hag¡z sus 
veces, verifica el C11mplimiento de. los ro¡11isitos, emitiendo el info-rme de i:111nplimimto, o no amíplimiltit-o, ,dé tomsponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de Rtcur.roI Humano¡, o la que haga sus vecet,,podm•rolidta'rJimtdmenterinformación 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo req11erido en el plazo que i.rta detem1ñ1e. ~vé11ct"áo el plazo, la 
persona propuesta no cumple con acreditar el t"Nmplimiento de los reqlfisitos utablecidos en Íá L:ey, -en •el prmnt'e Reglamento, 
en otras disposiciones nom1ati11a.r espec(ftcas emitidas por entes rectores de sistemiJ admin'istrativó:rJ' en'1os instntmenlos de 
gestión mpectivo.r, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga .rus veces, emite ef i"11jom1e de no aimplimiento. 
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Para efectos del cumplimiento del nq11isito de formación, la Oficina de ReCJmo.r Humanos, o la que haga .rllS vece.r, debe 
verificar que /o.r grado.r o tít11/os profesionales .re encuentren rtgistrados en el Registro Nacional de Grado.r y Título.r, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación S11perior, o en el fugi.rtro de título.r, grados o estudios de 
posgrado obtenidos en el extra,yero, administrado por SERVIR, de ser el ca.ro. ' 
28.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El info1"!11e que emita la Oficina 
de Recur.ros H11manos, o la que haga su.r vece,, debe contener la verificación de qJÍe '/apersona propuesta no cuente con 
impedimento, para el acce,o a la función pública. Para tal efecto se revifa obligatoriamenre-"lá infortÁ.ación proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el Regi,tro Nacional de Sanciones contra Servidom Civiles, el 
Regi.rtro de De11dore.r de I<rparacione.r Civile.r y el Registro de Deudom Alimentari,ó.r Moro,o!, de encontrar.re in,crito en e.rte 
último deberá cancelar el regi1tro o autonz.ar el de.rcuento por planilla o por otro me'diJ .de 'pago, pm•w a la expedición de la 
resolución de de.rignación corre.rpondiente, de acuerdo a la Ley N D 28970, ½ qm./rta el '!gi.rtro rkq_eudon.r Alimenlanos 
Moro,o.r. Adicionalmente, debe considerarte los regi.rtro! disponible, vinculado! a rargosy fancionesé/Púifira.r creada! ron 
norma.r con ranlf) de lry, .regñn se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedi(flmLos.e,1;; el Am.ro a la Funcwn 
Pública, Anexo N• 01 al presente Reglamento. ~ .~ ~-· 1,~ ; t: rJ. /' • ~ :? 

~4.rimi.rmo, la Oficina de ReCllr.ro.r Humanos, o la que haga ji(! vece.r, requiere a a persona propue.rla la .r,,ímpción de la 
Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. . • · 
28.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe q11e ronti/,te la revi.rión al a,mplimiento del pe,fily 
de impedimentos para el acceso a la fimción pública, la entidad puede contin11ar cq~ elJroc,edimiento para la emisión de la 
&,olución de de.rignación, la cual se publica en la sede digital de la entidad; y en el diario oficial El Peruano, de 

' '' . ' com.rponder." 

Que, en este contexto, mediante ., Memorándum Nº 050-
2024/ GOB.REG .HVCA/ GGR este Despacho dispone a la Oficina io/e'Gl:!!úí6n dé Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respectQ a1 cumplimiento de requisíto-s y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública dé' profcsiónal para el cargo de Sub 
Gerente de Estudios; ' ' 

Que, en consecuencia, mediante Informe Téoñico,·, Nº 012-
2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la Directora de la Oficinar~ Gestión de Recurs~s Humanos 
presenta el informe de verificacióÍi de ctunplitniento del perfil de pue-sto ~ i.mpeclimentós para·acceso a la 

"E~~~ ~ o::;.•ón pública para el cargo de Sub Gerente de Estuclios, concluyendo qu~ el profesional AJex Soncco 
==--..,--._..... Bendezú propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple coti.Jos rcquisit«:_>s establecidos en el 

numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clasi6cad0,t,de Cargos, ,y. qúe no se 
ertcuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función.pública; en e¡¡_e sentido, acorde con 
el numeral 28.4 del artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31 -1-'19, recomienda continuar con el 
procedimiento para la emisión de la resolución de designación correspondiente 

'• 
Que, en esa misma línea, mecliante Informe Nº 067~2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-

ORA, el Director de la Oficina Regional de Administración comunica a este D espacho q~e, el profesional 
Alex Soncco Bendezú propuesto para el cargo de Sub Gerente de Estudios. del Gobierno Regional de 
Huancavelica, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeráJ 4.*del artículo 4 de la Ley Nº 
31419, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

'' r , , .. i,·. 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 392-

2023/GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 18 de mayo del 2023, se, désigna al Ing. Civil Joel Rubén 
Raymundo Montes eo el cargo de Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional dé'Huancavelica, con 
clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLI>R), la(misma .que deviene 

:,.fo\.~· rn .. .. ui .... 
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pertinente dar por concluida por {;Onvenir a lps intereses institucionales; 

. . .. 

,1 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas 'tnediante· 'Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, resulta nece'sario, efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cúadro-para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) actualizado, a fin garantizar la gestión técnico aqministrativa de la Sub Gerencia de 
Estudios; t 

I• 

De conformidad con el Decreto Legislativo N~ ,276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones dd Sector Público y su Reglamento·a'.ptobadó por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; ¡, 

Estando a lo dispuesto; y, . t . . 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoó!' urídka, 06'.éina. de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; L- ~ / ,. 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeraJ 6 ~:féi artículo 28 dd Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado pi r Ordenanza Regfonal Nº 421-
GOB.REG.I-NCA/ CR; ' ' ' · •¡ • 

SE RESUELVE: 
, f 1.· t l'C 1 • " 

ARTICULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA, a ' vartir de expedida la presente 
llesolución, la designación del Ing. CivilJOEL RUBÉN RAYMUNpO MONTES ep el cargo de Sub 
Gerente de Estudios del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasilic~ción de Directivo Superior de 
Libre Designación y Remoción (DSLDR), efectuado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 
392-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 18 de mayo del 2023, dáp,c;iqsel!!.las gi:a!:ias por los servicios 
prestados en dicho cargo. .1 ' ,.1,, _. , 

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR, a partir de ex-pedida la presente Resolución, al lng. 
Civil ALEX SONCCO BENDEZÚ en la plaza Nº 508 del cargo de Sub Gerente ljle Estudios del 
Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Directivo S~ey,or de ¡,.ibre Designación y 

~ ~~u·ón (DSLDR), debiendo asumir con los der~chos, atribuciones y i'espónsalillida~es que el cargo 

, 1 , ,,. 1 . l, • • 

ARTICULO 3º.- El egreso que origine el cumplimiC~to' oe la prc'scnte Resolución 
sei:á afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligacio~es oc,iales, Específicas 9el Gasto: 
2:1. 11.1 9 Personal de Confianza-(Régimen Laboral Público), 2.1. 3 t 1 5 Contribuciones-a Essalud, de la 
Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica - Sede Central, Fuente de :f!inanciamieqtp 1: Rec~sos 

··~ • • .l • • • '"' .. • • • ' 

Ordinarios. , 
\... 1 , .. .. L c.\ tt ... 1 ' _ 

ARTÍCULO 4º.- DISPONER que el Ing. CivAdoj!IJ,Ri;ibé11 Raymondo Montes, 
previa las formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar la J;:nq;cga., 9,c Ca1go f=Onforme a las 
disposiciones señaladas en la Directiva Nº 005-2020/GOB.REG.HVCJ\.-/,GJWPYAT- GOiyTl: "Normas 
y Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Se.r:vidAres_.dcl G.Rbie~o Regional de 
Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial Gen.eral 1, , Regiona,l Nº 144-
2020/GOB.REG.HVCA/ GGR. . , 

i .. 1. ,;, 
ARTÍCULO 5.- ENCARGAR a la Oficina de G,c;s¡ión tj.e¡lleCUfSOS l;l~os realizar 
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. ' . ,.;. . 
el control posterior y permanente a la información y/ o documcntació'n p~esi!ntada p J i: el profesional 
designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajó responsabilidad. 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR la presente Resolución a.los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la Sub Gerencia de Estudios, a la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos e Interesado, para los fines pertinentes. ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE·~ ARCHÍYESE; 

. 
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